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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Acorde con los memoriales que anteceden, es menester poner en conocimiento el 

contenido de la comunicación allegada por la siguiente entidad bancaria:  

• BANCO OCCIDENTE, allega al correo electrónico del juzgado, oficio 

informando que los demandados JOSE ÁNGEL OVIEDO BELTRÁN 

identificado con CC. 5.674.130 ELIBETH RODRÍGUEZ OJEDA con 

CC No 32007414 no tienen vínculo financiero con la citada entidad. 

•  

• BANCO DE DAVIVIENDA, allega al correo electrónico del juzgado, 

oficio informando que la demandada ELIBETH RODRÍGUEZ OJEDA 

con CC No 32007414 no tiene vínculo financiero con la citada entidad, 

y en relación con el demandado JOSE ÁNGEL OVIEDO BELTRÁN 

identificado con CC. 5.674.130, SI tiene vínculo financiero con la citada 

entidad y ha sido registrada respetando los límites de 

inembargabilidad establecidos. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO del interesado, el oficio del BANCO 
OCCIDENTE y BANCO DAVIENDA. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que el BANCO OCCIDENTE Y 

DAVIVIENDA han dado respuesta a la orden de embargo sobre los dineros de los demandados JOSE 

ÁNGEL OVIEDO BELTRÁN CC. 5.674.130 ELIBETH RODRÍGUEZ OJEDA. Sírvase Proveer, 

Bucaramanga 06 de junio de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  
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